
  

CORPLEGIS S.A. 

  

Guayaquil, 04 de marzo de 2.016 

SRA. 

MARIA ALEXANDRA MENDOZA MUÑOZ 

Ciudad. 

Por medio de la presente, me permito comunicarle que mediante 
acto constitutivo de la Compañía CORPLEGIS S.A., celebrada el día 
de hoy, tuvo el acierto de elegirla a Ud. como GERENTE GENERAL 
de la compañía por un periodo estatutario de CINCO AÑOS. ' 

Sus deberes y atribuciones constan en el Estatuto. Social de la 

compañía, y, a :Ud. como GERENTE GENERAL, le. corresponde 
ejercer individualmente la representación legal, Judicial y extrajudicial 
de la compañía. 

La compañía CORPLEGIS S.A., se o constituyó al amparo de las leyes 
de la República del Ecuador, mediante escritura: pública otorgada ante . 

Notaria Cuadragésima Primera del Cantón Guayaquil, Doctor Xavier 
Larrea Novak, el 04 de marzo del año 2.016. 

ATENTAMENTE 

CARLOS RMANI O HENRIQUES AYCART 

Accionjéta Fulgador 

RAZÓN: YO, MARIA ALEXANDRA MENDOZA "MUÑOZ, de 
nacionalidad ecuatoriana, domiciliada en la ciudad de Guayaquil y 
portadora de la cédula de ciudadanía número 130827366-1,- 

agradezco y ACEPTO la designación que antecede. 

  

Guayaquil, 04 de marzo de 2. 016 

  

GERENTE GENERAL 
C.C. N0%, 130827366-1 

  

  | ds EN HOJADE SEGURIDAD 
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¿A Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:8.946 

FECHA DE REPERTORIO:04/mar/2016 > 
HORA DE REPERTORIO:15:09 y 

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha ocho de Marzo del dos mil dieciséis queda inscrito: y 
1.- Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la compañía 
denominada: CORPLEGIS S.A., de fojas 11.254 a: 11.263, Registro 
Mercantil número 981. (- 2. ¿NOMBRAMIENTO de Gerente A 

favor de MARIA ALEXANDRA MENDOZA: MUÑOZ, de fojas 9. 707 ac 
9.710, Registro de Nombramientos número 2. 65).- - 

ORDEN: RAZNUMORD + 

E 

  

  

DONADAS —Ab ALTA guilar Aguilar 
PERDER REGISTRO MERCANTIL 

IL 

IIED a EDEGADO 
l 
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Guayaquil, 09 de marzo de 2016 ! 

> | X 
REVISADO POR: lo : 

1 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad dé la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de-Registro de Datos Públicos. . aos 

Nos 

“De conformidad con el numeral 5 del artículo 18 de 
la Ley Notarial. D (9: que la fotocopiayprecegente 

  

    

   

  

    

     

que consta de., a es exacta al documento 

exmbe- 1/5 MAR 296 
uYadUila coconeacoocoroskoaas a. 
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Abg. Xavier Larrea Nowak 
NOTARIO CUADRAGÉSIMO PRIMERO 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

Y 
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